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Montevideo, 08  de noviembre de 2017 

VISTO: la realización del “5° Foro de Alto Nivel sobre Gestión Global de Información 

Geoespacial de las Naciones Unidas”, que se llevará adelante del 28 al 30 de 

noviembre de 2017, en la ciudad de México, Estados Unidos Mexicanos; 

 
RESULTANDO: I) que el mencionado evento es organizado por el Comité de Expertos 

de Naciones Unidas en Gestión Global de Información Geoespacial (UN-GGIM), en 

colaboración con el Gobierno de México a través del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI);  

                              II) que el objetivo del Foro es mejorar sustancialmente y fortalecer 

las capacidades nacionales de gestión de la información geoespacial de los países, 

hacia la implementación de la Agenda 2030 y la política basada en la evidencia y la 

toma de decisiones; 

                              III) que dada la importancia de la temática a abordarse se propone 

la participación del Dr. Diego Pastorín, en su rol de Presidente de la Comisión 

Directiva de la Infraestructura de Datos Espaciales de Uruguay (IDEuy); 

                            
CONSIDERANDO: que la participación en el evento referido en el Visto del presente 

acto contribuye a generar un espacio de diálogo e intercambio de conocimiento, 

mejores prácticas y lecciones aprendidas; 

 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1°. Autorizar la participación del Dr. Diego Pastorín en el “5° Foro de Alto Nivel sobre 

Gestión Global de Información Geoespacial de las Naciones Unidas”, que se llevará 

adelante del 28 al 30 de noviembre de 2017, en la ciudad de México, Estados Unidos 

Mexicanos. 

2°. Encomendar la realización de las gestiones correspondientes para el 

financiamiento de los gastos no cubiertos por la invitación, y otros necesarios para 

concurrir al referido evento. Dichos gastos serán financiados en el marco del acuerdo 

celebrado entre “AUCI, PNUD y AGESIC con fecha 28 de diciembre de 2016”. 
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3°. Notifíquese y pase a la División Contabilidad y Finanzas, a sus efectos. 

 

Firmantes: 

Ida Holz, Jorge Abín, José Clastornik, Víctor Villar 


